
BUENOS DÍAS, LA DPTAL. ISCHILÍN TIENE EL AGRADO DE HACERLES LLEGAR EL  

PARTE DE PRENSA: 
______________________________________________________________________________ 

En virtud a la continuidad de las medidas restrictivas adoptadas por el Gobierno Provincial contra 

el aumento de casos y la mitigación de los efectos del Covid-19, y que fueron ratificadas en 

adhesión por parte de nuestras Autoridades Municipales y Comunales de esta jurisdicción 

Departamental,es que se desplegaron acciones PREVENTIVAS, con el solo fin de hacer cumplir las 

disposiciones vigentes, como resultado se labraron un total de (02) Actas de Infracción a la Ley 

Provincial Nº 10.702por Circular fuera del horario permitido. 

______________________________________________________________________________ 

 

 

VIERNES 10/09/2021 

 

                                                                             Quilino  

ALLANAMIENTO POSITIVO  

En horas de la mañana en Bº San Martín, personal de la Comisaria de Quilino dio cumplimiento a 

orden judicial de allanamiento, logrando el secuestro de una Camioneta marca Ford.  

 

 

Deán Funes 

INFRACCION AL CODIGO DE CONVIVENCIA 

En horas de la tarde en B° La Feria, personal de la Patrulla Motorizada, procedió al secuestro de 

dos  motocicletas, ambas conducidas por masculinos mayores de edad los cuales circulaban sin 

medidas de seguridad, ni documentación. 

Deán Funes 

TENENCIA ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO DE USO CIVIL  

En horas de la mañana en  Ruta Nacional N° 60 y Ruta Provincial Nº 16 (Oeste), personal de 

Gendarmería traslada  a un masculino mayor de edad quien al momento del control se conducía 

en un vehículo Marca Renault, quien llevaba una Pistola Marca Bersa  sin documentación alguna y 

un cargador, se hace entrega procedimiento en la Unidad Judicial. 

 

                                                                             Deán Funes 

INFRACCION AL CODIGO DE CONVIVENCIA 

En horas de la tarde en B° Centro, personal del CAP,  procedió al secuestro de una motocicleta 

marca Motomel conducida por un masculino mayor de edad el cual circulaba sin medidas de 

seguridad, ni documentación. 

 

                                                                            Deán Funes  

 

ALLANAMIENTO POSITIVO Y DETENIDO POR ENTORPECIMIENTO  

En horas de la tarde en B° Villa Moyano, personal de la Brigada de Investigaciones, procedió a dar 

cumplimiento a orden judicial de allanamiento, donde se logró el secuestro elementos 

relacionados con el hecho que se investiga. Asimismo la aprehensión de un masculino mayor de 

edad el cual entorpecía el accionar del personal actuante, siendo trasladado a sede policial a 

disposición del magistrado interviniente. 

 

                                                                          Deán Funes  

 

PEDIDO DE PARADERO VIGENTE 

En horas de la noche en Ruta Nacional N° 60 y Ruta Provincial Nº 16 (Oeste), personal de CAP 

procedió al control de un masculino mayor de edad, constatando mediante el sistema policial que 

registraba pedido de paradero vigente, por lo cual fue trasladado a sede policial a los fines de 

cumplimentar con los trámites de rigor. 

 

                                                                        Deán Funes 

 



 TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES PARA CONSUMO PERSONAL  

En horas de noche en Bº José Hernández, personal del CAP, procedió al control de un masculino 

mayor de edad  quien poseía un envoltorio que contenía una sustancia compatible con picadura 

de marihuana y un sobre con semillas aparentemente de la misma sustancia, motivo por el  se dio 

participación a la FPA quiénes realizaron los test correspondientes arrojando resultado positivo, se 

entregó el procedimiento pertinente.  

 

                                                                       Deán Funes  

 

FOCO DE INCENDIO 

En horas de la noche,  personal policial, se constituye a la vera de la  Ruta Provincial 17, donde por 

causas que se tratan de establecer se quemó una Pick up Fiorino, la cual era conducida por un 

masculino mayor de edad, el que se encontraba sin lesiones, propagándose el fuego en las 

pasturas naturales de las  adyacencias cobrando dimensión hacia el Sudeste, limite jurisdiccional 

Ischilín-Totoral. Trabajando  personal de Destacamentos Cañada de Rio Pinto junto a Bomberos 

Voluntarios Capilla del Monte, Deán Funes y Sierras Chicas, como así también ETAC Santa María de 

Punilla. Como consecuencia  se habría consumido una extensión aproximadamente 50 hectáreas, 

de vegetación y no habría  evacuados. 

 

                                                                       Deán Funes  

APREHENSION Y SECUESTRO DE ELEMENTO DENUNCIADO 

 En horas de la noche en Bº Km2,  personal de la División Investigaciones tras practicar 

averiguaciones, procedió al control de un  menor quien  tenía en su poder un teléfono celular 

marca SAMSUNG GALAXY modelo J7, denunciado como  sustraído, por lo que se procedió a la 

aprehensión del menor y al secuestro del dispositivo móvil quedando a disposición del Magistrado 

interviniente. 

 

                                                                        Deán Funes 

 

INFRACCION AL CODIGO DE CONVIVENCIA 

En horas de la madrugada en B° La Cerámica, personal policial procedió al secuestro de una 

motocicleta marca Zanella conducida por una femenina mayor de edad la cual circulaba sin 

medidas de seguridad, ni documentación. 

 

                                                                       Villa  Quilino 

ACCIDENTE DE TRANSITO CON LESIONADOS  

En horas de la madrugada, personal policial de la Comisaria de Quilino, se constituye en el lugar a 

raíz de un llamado al 101, donde por causas que se tratan de establecer colisionó un vehículo 

marca Volkswagen Gol  conducido por un masculino mayor de edad  y una motocicleta marca 

Gilera conducida también por un masculino mayor de edad quien sufrió escoriaciones varias, 

siendo trasladado al Hospital Local.   

 

 

 

 

 

Gracias Maestra, Maestro por dar lo mejor de ustedes, para entregarnos 

lo que nadie nos puede quitar, lo aprendido, la educación y el 

conocimiento. 

                                     11 de Septiembre Día del Maestro 
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